
   

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 2021-00378-00 

 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante no fue objetada por la parte ejecutada, procede este despacho a revisar la 

misma encontrando que se incurren en errores en razón de los valores de las cuotas 

alimentarias, así mismo atendiendo a que se totaliza el saldo de Capital, no se calcula el 

interés legal de cada cuota alimentaria causada entre mayo de 2019 y diciembre de 2021, 

así como no se tiene en cuenta el correspondiente abono del mes de marzo producto del 

embargo decretado por el despacho, es por lo anterior que se procede  a corregir la 

aludida liquidación  y a actualizarla hasta el mes de abril, documento que consta en el 

expediente digital,  ARROJANDO UN TOTAL DE CAPITAL ADEUDADO POR EL 

DEMANDADO, A ABRIL DE 2023, POR VALOR DE $47´995.423,81. Atendiendo a lo 

anterior, se aprueba la liquidación del crédito realizada por el despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

                     

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  
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